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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA No. 2024-00362.  

Demandante: JOSÉ ISRAEL ROMERO RODRÍGUEZ. 

Demandados: NELLY SUÁREZ LARGO, MARIELA MONROY, FRANCISCO 

NUNZABA FORERO, FLOR EMILIA MOLANO PÉREZ, ANGIE KATHERINNE 

HERNÁNDEZ CRISTANCHO, CRISTIAN ALONSO HERNÁNDEZ CRISTANCHO, 

XIMENA ANDREA HERNÁNDEZ CRISTANCHO, JOSÉ LUIS CLAVIJO CUBILLOS, 

ANDRÉS CLAVIJO CUBILLOS, JOSÉ ELMAR GUERRERO GALINDO y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

En memorial allegado por el abogado DANIEL FRANCISCO FORERO, curador 

Ad-Litem designado para representar a los demandados JOSÉ LUIS CLAVIJO 

CUBILLOS y ANDRÉS CLAVIJO CUBILLOS, personas indeterminadas, y demás 

personas que se crean con derechos sobre el  respectivo  bien, presentó 

contestación de la demanda y a la vez presentó una excepción de mérito 

(archivo No. 047 del expediente digital), de la cual remitió copia a la parte 

demandante al correo teresasuarez25@hotmail.com, por lo que se ordena 

tenerla por contestada. 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se advierte que el dictamen 

pericial aportado está incompleto, dado que no se aportó plano 

topográfico del predio objeto de usucapión, en el cual, se ilustre e indique 

el metraje de los linderos, de las construcciones existentes, y de la zona 

verde, por lo que se ordena requerir a la parte demandante que en el 

término de QUINCE (15) DÍAS, siguientes a la notificación por estado de este 

auto, complemente el dictamen pericial allegado, incluyendo el plano 

topográfico del predio objeto de pertenencia. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

TUNJA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del abogado 

DANIEL FRANCISCO FORERO, curador Ad-Litem designado para que 

represente a los demandados JOSÉ LUIS CLAVIJO CUBILLOS y ANDRÉS 

CLAVIJO CUBILLOS, a personas indeterminadas, y demás personas que se 

crean con derechos sobre el respectivo bien. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 

QUINCE (15) DÍAS, siguientes a la notificación por estado de este auto, 

complemente el dictamen pericial allegado, incluyendo el plano 

topográfico del predio objeto de pertenencia con el lleno de los requisitos 

señalados en los artículos 83 y 226 del Código General del Proceso, y de 

conformidad con lo señalado en las consideraciones de este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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